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1uclón recurrida en cuanto sea precif,(l para la realidad y efica
cia de lo ahora resuelto.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati·
Val» lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
"enido en la Ley de 27 de diciembre de 1966. ha. tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida. sen
umcia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
El'itado».

Lo que comuníco a V, 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1969

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Sub,5I'Cl'eLario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la. que se da
camplimiento a la sentencia dictada por, el Tribu·
nal Supremo en el recurso contenct08lN.ldmínf3tra
tivo número 4.162, prontovt4o por don Valeriana
González Martín y otro. contra resolución If-e este
M inisteria de 2 de enero de 1967.

lhno. Sr.: En el recurso contenciolID-administrativo número
4,162, intel"Puesto ante el Tribunal Supremo por don Valeriana
González Martín y otro. contra resolución de este Min1sterl0
de 2 de enero de 1967, se ha dictado con fecha lli de marzo de
1%9 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad en
primer término aducido por la Abogacía del Estado, debemos
declarar y declaramos inadmisible el presente recurso conten~

doslJo.administrativo interpuesto por la representación procesal
de don Arsenio Marcos Mareos y don Valeriana Oonzález Mar
tm contra las Ordenes del Ministerio de Industria. de dos de
f'nero de mil novecientos sesenta y siete, que confirma la, de
·veintiuno de mayo de míl novecientos sesentiL y cinco sobre ex
IJropiación y ocupación urgente ere. terrenos en el Polo de des-
arrollo de Valladolid. sin que proceda hacer pronunoiamiento
sobre la petición subSIdiariamente formulada. por ser ajena al
presente recurso y no haberse producido previamente ante 1&
Administración. y sin hacer expresa Jmposioión de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Do
Jetin Oficial del Estado» e insertará en la cOolecciÓD. Legis~
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y rlrmamos.})

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo .preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966. ha ~niÜo a bien
disponer que se cumpla en sus proPios términoll la referida sen
l.encia y se publique el aludido falló en el cBoletín Oficial del
E:stado}}

Lo Que comunico a V, 1 para su conocimiento y dE'más
l.' [et.:tos.

Dios guarde a V. 1. muchos a-flm.
Madrid. 27 de mayo de 1969.

LOPEZ B!tAVO

Ilmo. Sr, Subs~relario de este Depart·amento.

ORDE,'N de 27 de mayo de 1969 por la que se da
('umplimiento a la sentencia dietada por el Tribu
Ilal Supremo en el recurso contenciO$o--admfnistra~

tivo número 4,090, promovido POr «8i108 de Anto
nio Barceló, S, A.», contra, resoluciQn d~ est,. ;__n
ntsterio de 19 de febrero de 1966.

ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo numero
4.090, int·erpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hijos de An
lanío Barceló, S A.», contra resolución de este Ministerio de
19 de febrero de 1968, se ha dictado con fecha 17 de marzo úl
timo sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que dando lugar al recurso interpuesto a nom~

LJre de «Hijos de Antonio Barceló, S. A,lI, contra el acuerdo del
Hegistro· de la Propiedad IndustrIal de diecinueve de febrero
de mil novecientos sesenta y seis, que había concedido la marca
doscientos noventa y cuatro mil trescientos diez, «Champán
Lansón», y contra el acto presunto de dicho Registro de.sesti
matorío del recurso de reposición deducido e impUgnación de
aquél, debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto
los citadas resoluciones recurridas. así nomo el registro que las
mismas concedieron; ~ln especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia.. que He publicará en el «BOle
tln Oficial del Estado» e lnllertará en la «Colección Legislati
ya)}. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nído en la Ley de 27 de diciembre de 1900, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V, L para. su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a. ·V, l. muchos .año!'"
Madrid, 27 de mayo de 1969,

LOPEZ mtAVO

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se da
cnmplimiento a la. sentencia dictfJ4a. por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenetoso-admtnf.tTa",
Uva número 1.536, promovido por don Luis Carolla
Canals, contra resolución de este Ministerio de
14 d~ febrero Ce 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin.:.stratlvo númerO
1.636, interpuesto ante el Tribunal Suprerno PQr don Luis Caru
lla Canals, contra resolución de este Ministerio de 14 de febre
ro de 1966, se ha dictado con fecha 111 de noviem.bre de 1966 sen
ten-cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que no dando lugar a ia causa de ínadmísíb11idad
alegada por el Abogado del Estado. y desestimando al propio
tiempo el recursocontencioso-administrativo promovido a nom
bre de don Luis Carulla Canals, contra Orden del Ministerio de
Industria (Registro de la ProPiedad IndustriaD de catorce de
febrero de mil novecientos sesenta y seis, que rechazó repo$1-
ción ejercitada. por extemporánea, instada. fMpecto de anteriQr
acuerdo de ese Centro de doce de diciembre de mil noveefentolJ
i&Senta y cuatro; debemos declarar y declaramos váUda y ~b
sistente la misma como cQnforme a derecho, a.si como el ..eto
administrativo que contiene; absolviendo en su virtud a 1.
Administraci·ón Pública de todos y cada uno de loa pQ(ijmentos
del suplico de la demanda; sin que sea de ha.cer especlal 1m~
posición de costas del presente recurso.

Así, por esta nuestra sentencia. que se publicará- en el iBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Le¡isl....
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)}

En su vrrtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevt'&
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla 'en BUS propios términos la referida sen&
tanda y se publique el aludido fallo €n el «Boletín Oficial del
Estadm).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demátl
efectos.

Dio~ guarde a V. 1. muchos anos
Madrid. n de mayo de 1~69

LOPEZ BRAVO

Ilmo, Sr. S11bst'cl'l"tarjo de r,';t(, Departame-nto.

() RDEN de 27 de m,arJo dI" 1969 por la que .te da
f'mnplirniento a. la sentencia dictada por el Tribu
¡wl Supremo f'Jl el recurso contencloso-adm(nUtra·
tino n'limero 871, promovido por «Laboratortos Ca
;Jitol. S. A.)}, contra resolución de este Mlnf3terio d,
23 de enero de 1965.

Ilmo. SI.. En el recurso cont·encÍoso-administrativo número
8"71, interpuesto ant.e el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Capitol. S, A.};. contra resolución de es.te Ministerio de 23 de
enero de 1965. se ha dictado con techa 18 de marzo último sen..
tencia. cuya partr dispositiva t'S como sigue;

«Paliamos. QUI' debemos. deRestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso - administrativo interpuesto por
«Laboratorios CapitoL S. A.n contra. acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial publicado en su «Boletín Oficial» de prl&
mero de marzo de mil novecientos se.-.:::enta y cinco, por 10 que
se concedió a «Laboratorio de Aplicaciones Farmacodinálll1eas.
Sociedad Anónima». el registro de- la marca denominada «Su~

pomidrín» para distinguir productos de la clase cuarenta del
Nomenclátor, y contra la desesbmación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición entablado por la So<
ciedad aetora en treinta de marzo de igual afio, cuyos acuerdos.
por estar dictades en armonía. con el ordenamiento jurfdlco. de
claramos válidos y subsistentes. No se hace exPresa condena en
costas.

Así por (,sta nuestra sellti~ncia. qUe se publicará en el «130
lE'tfn Oncia! del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronun('Íamo,s, mandamos y firmamos.»

En !'.ll virtu.d. este MinIsterio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Lroy {le '27 de diciembre de 1936. ha. tenido a bien d~


